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Contratos y Convenios  mes de Julio 

 

                                                
 

OBJETO DE CONTRATO NOMBRE 

Seguridad Privada Richard Soly Cruz Hernandez 

Administrador´´Cancha de Futbol´´ Ubence Cardona Dubon 

Microbiologo  Fernando Javier Barahona Rivera 

Enfermera Auxiliar Dinora Membreño Funes  

Enfermera Auxiliar Dominga Elizabeth Leiva Ramos  

Enfermera Auxiliar Juan Gabriel Milla 

Enfermera Auxiliar Maritza Canales Funes 

Enfermera Auxiliar Dania Rossio Larios Lopez 

Enfermera Auxiliar Lenayda Isabel Perdomo 

Administradora del CIS Onix Jacqueline Corea Hernandez 

Motorista Marco Antonio Romero Hernandez 

Motorista Wilfredo Otoman Sabillon Dubon 

Motorista Julio Manaen Sarmiento Membreño 

Tecnico Agropecuario Jose Santos Sabillon Fernandez 

Aseadora Municipal Mayra Araceli Villanueva 

Unidad de Catastro (Interino) Jorge Roberto Perdomo Ramos 

Coordinacion A.P.S Susan Aracely Alvarado Romero 

Cultivo De Plantas Santiago vargas Portillo 

Convenio Marvin Sorto Enamorado 

Convenio Lindy Lizeth Reyes Cruz 

Convenio Maria Aurora Nuñez 

Convenio Jose Danilo Cruz Amaya 

Convenio Alfredo Hernandez Hernandez 

Convenio Jose Ramiro Funes Hernandez 

Convenio Angel Wilfredo Ramos Dubon 

Convenio Servio Melvin Romero Perdomo 

Convenio Rosa Melida Ayala Ramos 

Convenio Alejandro Hernandez Membreño 

Convenio Josefa Hernandez Dubon 

Convenio Mario Enrique Garcia Membreño 
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Alcaldía Municipal El Níspero 
Departamento de Santa Bárbara 

Honduras, Centro América 
 

 

CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES 
 

 

Nosotros, PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ, mayor de edad, casado,   
Ingeniero Agrónomo,  Hondureño con tarjeta de identidad Nº 1610-1969-
00140,con residencia en el Municipio de  el Níspero  en el Departamento de Santa 
Bárbara , actuando en su condición de Alcalde Municipal;  quien en lo sucesivo se 
denominara EL CONTRATANTE, y RICHARD SOLY CRUZ HERNANDEZ 
hondureño, mayor de edad, soltero ; con  Tarjeta de Identidad No. 1610-1982-
00109, quien para los mismos efectos en adelante se denominara EL 
CONTRATADO, hemos convenido en celebrar, el presente Contrato de servicios 
profesionales, el que se regulara bajo las cláusulas y estipulaciones siguientes: 
 

CLAUSULA PRIMERA: EL CONTRATANTE, manifiesta que La Municipalidad 

Es el órgano de gobierno y administración del municipio; se rige por la ley de 

municipalidades y su reglamento, y por lo tanto es una institución de derecho 

público, con autonomía para ejercer los asuntos de su competencia, y que para 

efectos de este convenio asume la responsabilidad administrativa, técnica y legal 

para la ejecución de este contrato. 

 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: LA MUNICIPALIDAD 

requiere los servicios de Seguridad Privada:  Polideportivo y Puente Bailey 

 

CLAUSULATERCERA: EL CONTRATISTA TENDRA LAS SIGUIENTES 

FUNCIONES:  

1-. Turnos de veinticuatro Horas con cuatro Elementos  

 

CLAUSULA CUARTA: El CONTRATISTA recibirá en concepto por servicios 

profesionales la cantidad de L. 12,000 por cada uno (Doce MIL EXACTOS POR 

CADA GUARDIA). 

 

CLAUSULA QUINTA: EL CONTRATISTA se obliga a guardar toda la 

confidencialidad que amerita, así como también se obliga a observar buenas 

costumbres y conducta ejemplar durante las horas de servicio con la mayor 

eficiencia, cuidado y esmero en el tiempo, lugar y condiciones convenidas. 

 

CLAUSULA SEXTA: El presente Contrato será a partir del 01 de julio 2023, 

hasta el 30 de diciembre del año 2023. 

 

 



 

 
 



 
Alcaldía Municipal El Níspero 

Departamento de Santa Bárbara 
Honduras, Centro América 

 

 

 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

 
Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  
Ing. Agrónomo, hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con 
residencia  en el  Municipio de El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, 
actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  quien en lo sucesivo  se 
denominara“ El EMPLEADO y UBENCE CARDONA DUBON, mayor de edad, 
unión casado, con tarjeta de identidad No 1610-1962-00078 considerando que 
“LA MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales  
Administrar Cancha De Futbol,” Reinaldo La Gata Funes “para el cual deberá de 
realizar las actividades de:. Administrar Cancha De Futbol,” Reinaldo La Gata 
Funes” , para el EMPLEADO, por lo que hemos convenido en celebrar “Contrato 
Individual de Trabajo por Tiempo Definido”, que se sujetara a las cláusulas y 
condiciones siguientes: 
 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de 

gobierno y administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de 

derecho público y cuya finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, con las 

facultades otorgadas por la Constitución de la República y demás leyes, razón 

por la que contrata los servicios profesionales de “ El EMPLEADO, quien declara 

que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la prestación de 

sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir 

con lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su 

mejor esfuerzo, de acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar 

al sistema de trabajo de “LA MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las 

instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente 

contrato es del 01 de julio al 30 de diciembre del año 2023. 

 

Tercera: Servicios que prestara EL EMPLEADO: En el ejercicio de sus 

obligaciones contractuales se desempeñara en el puesto de: Administrar Cancha 

De Futbol ” Reinaldo La Gata Funes” 

 



 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



                   Alcaldía Municipal El Níspero   
                       Departamento de Santa Bárbara 

       Honduras, Centro América 

 
 
                                     CONTRATO DE CONSULTORIA  

 

 
Nosotros, PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ, mayor de edad, casado,  
Ingeniero Agrónomo,  Hondureño con tarjeta de identidad N.º 1610-1969-00140,  
con residencia en el  Municipio de  El Níspero  en el Departamento de Santa 
Bárbara , actuando en su condición de Alcalde Municipal;  quien en lo sucesivo se 
denominara EL CONTRATANTE, y FERNANDO JAVIER BARAHONA RIVERA 
hondureño, mayor de edad, soltero; con  Tarjeta de Identidad No.1601--1990-
00544;  Doctor en Microbiología con Orientación en Análisis Clínico, quien para 
los mismos efectos en adelante se denominara EL CONTRATADO, hemos 
convenido en celebrar, el presente Contrato de consultoría por servicios 
profesionales , el que se regulara bajo las cláusulas y estipulaciones siguientes: 
 

CLAUSULA PRIMERA: EL CONTRATANTE, manifiesta que La Municipalidad 

Es el órgano de gobierno y administración del municipio; se rige por la ley de 

municipalidades y su reglamento, y por lo tanto es una institución de derecho 

público, con autonomía para ejercer los asuntos de su competencia, y que para 

efectos de este convenio asume la responsabilidad administrativa, técnica y legal 

para la ejecución de este contrato. 

 

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: LA MUNICIPALIDAD 

requiere los servicios de consultoría en Microbiología y Análisis Clínicos.  

 

CLAUSULATERCERA: EL CONTRATISTA TENDRA LAS SIGUIENTES 

OBLIGACIONES:  

1. Coordinar y dar seguimiento al laboratorio clínico del CIS El Níspero.  
2. Fortalecer el programa de atención primaria en salud APS 
 

 

CLAUSULA CUARTA: El CONTRATISTA recibirá en concepto de honorarios 

por sus servicios prestados la cantidad de L.108,000.00 (CIENTO OCHO MIL 

LEMPIRAS EXACTOS POR HONORARIOS PROFESIONALES). 

 

CLAUSULA QUINTA: El pago se hará de acuerdo a los informes con evidencias 

de obligaciones cumplidas. 

 

 

 

 

 



 

 

 

  



 

           Alcaldía Municipal El Níspero 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

 
Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  
Ing. Agrónomo, hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con 
residencia  en el  Municipio de El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, 
actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  quien en lo sucesivo  se 
denominara“ El EMPLEADO Dinora Membreño Funes, mayor de edad, soltera, 
con tarjeta de identidad No 1610-1987-00206 considerando que “LA 
MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales  en 
Promotor en Salud para el cual deberá de realizar las actividades de: Promotor 
en Salud en las Diferentes Unidades de Salud y en lugares donde se requiera 
dentro del municipio. , para el EMPLEADO, por lo que hemos convenido en 
celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Definido”, que se 
sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 
 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de 

gobierno y administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de 

derecho público y cuya finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, con las 

facultades otorgadas por la Constitución de la República y demás leyes, razón 

por la que contrata los servicios profesionales de “ El EMPLEADO, quien declara 

que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la prestación de 

sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir 

con lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su 

mejor esfuerzo, de acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar 

al sistema de trabajo de “LA MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las 

instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente 

contrato es del 01 de julio al 30 de diciembre del año 2023. 

 

Tercera: Servicios que prestara EL EMPLEADO: En el ejercicio de sus 

obligaciones contractuales se desempeñara en el puesto de: ENFERMERA 

AUXILIAR y colaboración en actividades propias de la Municipalidad. 

 



 

 



 

           Alcaldía Municipal El Níspero 
                                             Departamento de Santa Bárbara 
                                                 Honduras, Centro América 
 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 
Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  
Ing. Agrónomo, hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con 
residencia  en el  Municipio de El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, 
actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  quien en lo sucesivo  se 
denominara“ El EMPLEADO Dominga Elizabeth Leiva Ramos, mayor de edad, 
soltera, con tarjeta de identidad No 1602-1974-00114 considerando que “LA 
MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales  en 
Promotor en Salud para el cual deberá de realizar las actividades de: Promotor 
en Salud en las Diferentes Unidades de Salud y en lugares donde se requiera 
dentro del municipio. , para el EMPLEADO, por lo que hemos convenido en 
celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Definido”, que se 
sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 
 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de 

gobierno y administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de 

derecho público y cuya finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, con las 

facultades otorgadas por la Constitución de la República y demás leyes, razón 

por la que contrata los servicios profesionales de “ El EMPLEADO, quien declara 

que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la prestación de 

sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir 

con lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su 

mejor esfuerzo, de acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar 

al sistema de trabajo de “LA MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las 

instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente 

contrato es del 01 de julio al 30 de diciembre del año 2023. 

 

Tercera: Servicios que prestara EL EMPLEADO: En el ejercicio de sus 

obligaciones contractuales se desempeñara en el puesto de: ENFERMERA 

AUXILIAR y colaboración en actividades propias de la Municipalidad. 

 

 



 

  

 



 

           Alcaldía Municipal El Níspero 
                                             Departamento de Santa Bárbara 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

 
Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  
Ing. Agrónomo, hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con 
residencia  en el  Municipio de El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, 
actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  quien en lo sucesivo  se 
denominara“ El EMPLEADO Juan Gabriel Milla  Perdomo, mayor de edad, 
soltera, con tarjeta de identidad Nº- 1610-1992-00187 considerando que “LA 
MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales  en 
Promotor en Salud para el cual deberá de realizar las actividades de: Promotor 
en Salud en las Diferentes Unidades de Salud y en lugares donde se requiera 
dentro del municipio. , para el EMPLEADO, por lo que hemos convenido en 
celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Definido”, que se 
sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 
 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de 

gobierno y administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de 

derecho público y cuya finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, con las 

facultades otorgadas por la Constitución de la República y demás leyes, razón 

por la que contrata los servicios profesionales de “El EMPLEADO, quien declara 

que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la prestación de 

sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir 

con lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su 

mejor esfuerzo, de acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar 

al sistema de trabajo de “LA MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las 

instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente 

contrato es del 01 de julio al 30 de diciembre del año 2023. 

 

Tercera: Servicios que prestara EL EMPLEADO: En el ejercicio de sus 

obligaciones contractuales se desempeñara en el puesto de: ENFERMERIA y 

colaboración en actividades propias de la Municipalidad. 

 



 

 

 



 

           Alcaldía Municipal El Níspero 
                                             Departamento de Santa Bárbara 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

 
Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  
Ing. Agrónomo, hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con 
residencia  en el  Municipio de El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, 
actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  quien en lo sucesivo  se 
denominara“ El EMPLEADO Maritza Canales Funes, mayor de edad, casada, 
con tarjeta de identidad Nº-1610-1976-00056 considerando que “LA 
MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales  en 
Promotor en Salud para el cual deberá de realizar las actividades de: Promotor 
en Salud en las Diferentes Unidades de Salud y en lugares donde se requiera 
dentro del municipio. , para el EMPLEADO, por lo que hemos convenido en 
celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Definido”, que se 
sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 
 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de 

gobierno y administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de 

derecho público y cuya finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, con las 

facultades otorgadas por la Constitución de la República y demás leyes, razón 

por la que contrata los servicios profesionales de “El EMPLEADO, quien declara 

que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la prestación de 

sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir 

con lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su 

mejor esfuerzo, de acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar 

al sistema de trabajo de “LA MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las 

instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente 

contrato es del 01 de julio al 30 de diciembre del año 2023. 

 

Tercera: Servicios que prestara EL EMPLEADO: En el ejercicio de sus 

obligaciones contractuales se desempeñara en el puesto de: ENFERMERIA 

AUXILIAR y colaboración en actividades propias de la Municipalidad. 

 

 



 

 
 
 



 

           Alcaldía Municipal El Níspero 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

 
Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  
Ing. Agrónomo, hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con 
residencia  en el  Municipio de El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, 
actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  quien en lo sucesivo  se 
denominara“ El EMPLEADO Dania Rossio Larios López, mayor de edad, unión 
libre, con tarjeta de identidad No 1610-1985-00014 considerando que “LA 
MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales  en 
Promotor en Salud para el cual deberá de realizar las actividades de: Promotor 
en Salud en las Diferentes Unidades de Salud y en lugares donde se requiera 
dentro del municipio. , para el EMPLEADO, por lo que hemos convenido en 
celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Definido”, que se 
sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 
 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de 

gobierno y administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de 

derecho público y cuya finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, con las 

facultades otorgadas por la Constitución de la República y demás leyes, razón 

por la que contrata los servicios profesionales de “ El EMPLEADO, quien declara 

que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la prestación de 

sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir 

con lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su 

mejor esfuerzo, de acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar 

al sistema de trabajo de “LA MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las 

instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente 

contrato es del 01 de julio al 30 de diciembre del año 2023. 

 

Tercera: Servicios que prestara EL EMPLEADO: En el ejercicio de sus 

obligaciones contractuales se desempeñara en el puesto de: ENFERMERA 

AUXILIAR y colaboración en actividades propias de la Municipalidad. 
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

 
Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  
Ing. Agrónomo, hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con 
residencia  en el  Municipio de El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, 
actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  quien en lo sucesivo  se 
denominara“ El EMPLEADO Lenayda Isabel Perdomo, mayor de edad, soltera, 
con tarjeta de identidad Nº-1610-1986-00024 considerando que “LA 
MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales  en 
Promotor en Salud para el cual deberá de realizar las actividades de: Promotor 
en Salud en las Diferentes Unidades de Salud y en lugares donde se requiera 
dentro del municipio. , para el EMPLEADO, por lo que hemos convenido en 
celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Definido”, que se 
sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 
 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de 

gobierno y administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de 

derecho público y cuya finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, con las 

facultades otorgadas por la Constitución de la República y demás leyes, razón 

por la que contrata los servicios profesionales de “ El EMPLEADO, quien declara 

que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la prestación de 

sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir 

con lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su 

mejor esfuerzo, de acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar 

al sistema de trabajo de “LA MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las 

instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente 

contrato es del 01 de julio al 30 de diciembre del año 2023. 

 

Tercera: Servicios que prestara EL EMPLEADO: En el ejercicio de sus 

obligaciones contractuales se desempeñara en el puesto de: ENFERMERA 

AUXILIAR y colaboración en actividades propias de la Municipalidad. 
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                                                         2022-2026 

 

 

 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

 
Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  
Ing. Agrónomo, hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con 
residencia  en el  Municipio de El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, 
actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  quien en lo sucesivo  se 
denominara“ El EMPLEADO ONIX JACQUELINE COREA HERNANDEZ, mayor 
de edad, unión libre , con tarjeta de identidad N.º- 0501-1993-03226 
considerando que “LA MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los 
servicios profesionales  en ADMINISTRADORA DEL CIS, para el EMPLEADO, 
por lo que hemos convenido en celebrar “Contrato Individual de Trabajo por 
Tiempo Definido”, que se sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 
 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de 

gobierno y administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de 

derecho público y cuya finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, con las 

facultades otorgadas por la Constitución de la República y demás leyes, razón 

por la que contrata los servicios profesionales de “El EMPLEADO, quien declara 

que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la prestación de 

sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir 

con lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su 

mejor esfuerzo, de acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar 

al sistema de trabajo de “LA MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las 

instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente 

contrato es del 01 julio al 30 de diciembre del año 2023. 
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    CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO 

    
Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  
Ing. Agrónomo, hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con 
residencia  en el  Municipio de El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, 
actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  quien en lo sucesivo  se 
denominara“ El EMPLEADO Marco Antonio Romero Hernández, mayor de edad, 

soltero, con tarjeta de identidad Nº- 1610-1997-00271 considerando que “LA 
MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios de Motorista, 
Responsable de la unidad asignada, Limpieza de la unidad, Mantenimiento 
de la unidad, Elaborar Bitácora de viajes. para el EMPLEADO, por lo que 
hemos convenido en celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo 
Definido”, que se sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 
 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de 

gobierno y administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de 

derecho público y cuya finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, con las 

facultades otorgadas por la Constitución de la República y demás leyes, razón 

por la que contrata los servicios profesionales de “El EMPLEADO, quien declara 

que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la prestación de 

sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir 

con lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su 

mejor esfuerzo, de acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar 

al sistema de trabajo de “LA MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las 

instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente 

contrato es del 01 de julio al 30 de diciembre del año 2023. 

 

Tercera: Servicios que prestara EL EMPLEADO: En el ejercicio de sus 
obligaciones contractuales se desempeñara en el puesto de:  MOTORISTA 
 

Cuarta: Jornada de Trabajo: Su horario de trabajo estará regido por lo que está 

establecido de conformidad a las normativas vigente, y será de lunes a viernes 

de 7:30 am a 12:00 M. y de 1:00 P.M A 4:30 p.m. sujeto a modificación de 

acuerdo a la naturaleza del puesto y a las necesidades de “LA MUNICIPALIDAD” 



 

 

 

 
 



 
        

  

           Alcaldía Municipal El Níspero 
                                             Departamento de Santa Bárbara 
                                                 Honduras, Centro América 
 

          
  CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO 

    
Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  
Ing. Agrónomo, hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con 
residencia  en el  Municipio de El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, 
actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  quien en lo sucesivo  se 
denominara“ El EMPLEADO Wilfredo Otomán Sabillon Dubon, mayor de edad, 

soltero, con tarjeta de identidad Nº- 1610-1997-00192 considerando que “LA 
MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios de Motorista, 
Responsable de la unidad asignada, Limpieza de la unidad, Mantenimiento 
de la unidad, Elaborar Bitácora de viajes. para el EMPLEADO, por lo que 
hemos convenido en celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo 
Definido”, que se sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 
 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de 

gobierno y administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de 

derecho público y cuya finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, con las 

facultades otorgadas por la Constitución de la República y demás leyes, razón 

por la que contrata los servicios profesionales de “El EMPLEADO, quien declara 

que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la prestación de 

sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir 

con lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su 

mejor esfuerzo, de acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar 

al sistema de trabajo de “LA MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las 

instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente 

contrato es del 01 de julio al 30 de diciembre del año 2023. 

 

Tercera: Servicios que prestara EL EMPLEADO: En el ejercicio de sus 
obligaciones contractuales se desempeñara en el puesto de:  MOTORISTA 
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 CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO 

    
Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  
Ing. Agrónomo, hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con 
residencia  en el  Municipio de El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, 
actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  quien en lo sucesivo  se 
denominara“ El EMPLEADO Julio Manaen Sarmiento Membreño, mayor de edad, 

soltero, con tarjeta de identidad Nº- 1610-1990-00126 considerando que “LA 
MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios de Motorista, 
Responsable de la unidad asignada, Limpieza de la unidad, Mantenimiento 
de la unidad, Elaborar Bitácora de viajes. para el EMPLEADO, por lo que 
hemos convenido en celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo 
Definido”, que se sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 
 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de 

gobierno y administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de 

derecho público y cuya finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, con las 

facultades otorgadas por la Constitución de la República y demás leyes, razón 

por la que contrata los servicios profesionales de “El EMPLEADO, quien declara 

que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la prestación de 

sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir 

con lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su 

mejor esfuerzo, de acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar 

al sistema de trabajo de “LA MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las 

instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente 

contrato es del 01 de julio al 30 de diciembre del año 2023. 

 

Tercera: Servicios que prestara EL EMPLEADO: En el ejercicio de sus 
obligaciones contractuales se desempeñara en el puesto de:  MOTORISTA 
 

 



 

 

 

 

 



 

 

        

  

           Alcaldía Municipal El Níspero 
                                             Departamento de Santa Bárbara 
                                                 Honduras, Centro América 

 

 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

 
Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  
Ing. Agrónomo, hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con 
residencia  en el  Municipio de El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, 
actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  quien en lo sucesivo  se 
denominara“ El EMPLEADO Maira Aracely Villanueva, mayor de edad, soltera, 
con tarjeta de identidad Nº- 1610-1979-00005 considerando que “LA 
MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales  en 
Promotor en Salud para el cual deberá de realizar las actividades de: Limpieza 
en Alcaldía Municipal, para el EMPLEADO, por lo que hemos convenido en 
celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Definido”, que se 
sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 
 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de 

gobierno y administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de 

derecho público y cuya finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, con las 

facultades otorgadas por la Constitución de la República y demás leyes, razón 

por la que contrata los servicios profesionales de “El EMPLEADO, quien declara 

que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la prestación de 

sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir 

con lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su 

mejor esfuerzo, de acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar 

al sistema de trabajo de “LA MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las 

instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente 

contrato es del 01 de julio al 30 de diciembre del año 2023. 

 

Tercera: Servicios que prestara EL EMPLEADO: En el ejercicio de sus 

obligaciones contractuales se desempeñara en el puesto de: Aseadora de 

alcaldía Municipal. 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

                 Alcaldía Municipal El Níspero 
                       Departamento de Santa Bárbara 

                        Honduras, Centro América 

 
 

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  Ing. Agrónomo, 

hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con residencia  en el  Municipio del 

Níspero, Departamento de Santa Bárbara, actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  

quien en lo sucesivo  se denominara“ El EMPLEADO, JOSE SANTOS SABILLON FERNANDEZ  

mayor de edad, casado, con tarjeta de identidad No: 1601-1987-00112 considerando que “LA 

MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios profesionales de TECNICO 

AGROPECUARIO, para Jóvenes con Futuro para el EMPLEADO, por lo que hemos convenido en 

celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo Definido”, que se sujetara a las cláusulas 

y condiciones siguientes: 

 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de gobierno y 

administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de derecho público y cuya 

finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, promover su desarrollo integral y la 

preservación del medio ambiente, con las facultades otorgadas por la Constitución de la 

República y demás leyes, razón por la que contrata los servicios profesionales de “ El EMPLEADO, 

quien declara que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la prestación de sus 

servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir con lealtad y ética a 

“LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su mejor esfuerzo, de acuerdo con su 

capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar al sistema de trabajo de “LA MUNICIPALIDAD”, 

dando cumplimiento a las instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente contrato es del uno 

de julio al treinta de diciembre del 2023. 

 

Tercera: Servicios que prestara EL EMPLEADO: En el ejercicio de sus obligaciones contractuales 

se desempeñara en el puesto de: TECNICO AGROPECUARIO 



 

 



 

                             Alcaldía Municipal El Níspero 

                                             Departamento de Santa Bárbara 
                                                 Honduras, Centro América 
 

 

 

CONTRATO DE TRABAJO  INTERINO. 

 

Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado, Ing.                                                                                                                                                                                                                                             

Agrónomo, hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con residencia  en el  

Municipio de El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, actuando  en su condición de Alcalde 

Municipal,  quien en lo sucesivo  se denominara“ El EMPLEADO JORGE ROBERTO 

PERDOMO RAMOS , mayor de edad, casado, con tarjeta de identidad No 1610-1997-00135 

considerando que “LA MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios 

profesionales  en UNIDAD DE CATASTRO (INTERINO) ,- para el EMPLEADO, por lo que 

hemos convenido en celebrar “Contrato de Trabajo Interino por Tiempo Indefinido”, que se 

sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 

 

- Planificar, Organizar, Dirigir y Controlar las actividades de la unidad 

- Supervisar en forma directa e indirecta el mantenimiento de la base de datos del 

sistema catastral.  

-  Apoyar en la elaboración de políticas y estrategias de trabajos catastrales a 

ejecutar.  

-  Asignar las claves catastrales a los bienes inmuebles del Municipio.  

-  Evaluar y revisar los expedientes de títulos. 

-   Supervisar y coordinar el trabajo de valuación y mantenimiento catastral, 

mediante un proceso objetivo y ordenado, considerando aspectos económicos, de 

mercado y técnicos según el propósito del bien inmueble.  

-  Realizar trabajo de investigación y estudio de valores de las propiedades.  

-  Emitir dictámenes sobre proyectos habitacionales.  

-  Apoyo en la administración del impuesto de bienes inmuebles.  

-  Cuando sea necesario atender a los contribuyentes y hacer trabajo de campo. 

-  Otras funciones afines al puesto. 

- Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de 

gobierno y administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de 

derecho público y cuya finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, con las 

facultades otorgadas por la Constitución de la República y demás leyes, razón por  



-  
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.CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO POR TIEMPO DEFINIDO. 

 

 
Nosotros: PABLO ANTONIO LEIVA HERNANDEZ; mayor de edad, casado,  
Ing. Agrónomo, hondureño, con tarjeta de identidad No 1610-1969-00140  y con 
residencia  en el  Municipio de El Níspero, Departamento de Santa Bárbara, 
actuando  en su condición de Alcalde Municipal,  quien en lo sucesivo  se 
denominara“ El EMPLEADO SUSAN ARACELY ALVARADO ROMERO, mayor 
de edad, soltera , con tarjeta de identidad N.º-1610-1999-00167 considerando 
que “LA MUNICIPALIDAD” requiere de la prestación de los servicios 
profesionales  en COORDINACION A.P.S, para el EMPLEADO, por lo que 
hemos convenido en celebrar “Contrato Individual de Trabajo por Tiempo 
Definido”, que se sujetara a las cláusulas y condiciones siguientes: 
 

Primera: Naturaleza del Trabajo: “LA MUNICIPALIDAD” es el órgano de 

gobierno y administración del municipio, dotada de personalidad jurídica de 

derecho público y cuya finalidad es lograr el bienestar de los habitantes, con las 

facultades otorgadas por la Constitución de la República y demás leyes, razón 

por la que contrata los servicios profesionales de “El EMPLEADO, quien declara 

que conoce la finalidad de la “LA MUNICIPALIDAD” y acepta la prestación de 

sus servicios. Así mismo “El EMPLEADO, esta consiente que se obliga a servir 

con lealtad y ética a “LA MUNICIPALIDAD” comprometiéndose a realizar su 

mejor esfuerzo, de acuerdo con su capacidad y aptitudes, para lo cual se sujetar 

al sistema de trabajo de “LA MUNICIPALIDAD”, dando cumplimiento a las 

instrucciones que le imparta su jefe o superiores. 

 

Segunda: Fecha de inicio de Contrato: a partir de la cual se rige el presente 

contrato es del 24 de julio al 30 de diciembre del año 2023. 

 

Tercera: Servicios que prestara EL EMPLEADO: En el ejercicio de sus 

obligaciones contractuales se desempeñara en el puesto de: Coordinación A.P.S 

 

 



 

 

 
 

  
 



 



  

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 



  



 

 

 

 

 

  

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 



 



 

  

 

 

 



 



 

 

 

 

 

 



 

 



   

 

 

 

 

 

  

 

 



 



 

 

 

 

 

 



 



 

 



 



 


